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Ley Nro. 16.134 

APROBACION DE RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 1989 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES VARIAS 

 

 

Artículo 100 

 

Las personas de derecho público no estatal presentarán ante el Ministerio que 
corresponda, antes del 30 de abril de cada ejercicio, un presupuesto de 
funcionamiento e inversiones para el ejercicio siguiente y un balance de 
ejecución por el ejercicio anterior, acompañado de los informes técnicos 
correspondientes.  

El Poder Ejecutivo los incluirá a título informativo, en la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio respectivo. 

 A efectos de la uniformización de la información el Poder Ejecutivo determinará 
la forma de presentación de los referidos documentos. (*) 

 

(*) Notas:  

Redacción dada por :  Ley 16.170 de 28/12/1990 artículo 720 

Texto Original: Ley N° 16.134 de 24/09/1990 artículo 100. 
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Ley Nro. 16.134 

APROBACION DE RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 1989 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 101 

 

Las entidades privadas que perciban fondos públicos deberán presentar ante la 
Contaduría General de la Nación, en la forma que ésta determine, antes del 30 
de abril de cada año, un balance de ejecución del ejercicio anterior.  

El Poder Ejecutivo lo incluirá, a título informativo, en la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente a ese ejercicio. 
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Ley Nro. 16736  

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES  

EJERCICIO 1995 1999 

SECCION IV – INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

INCISO 5 – MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 

 

Artículo 199 

 

Las personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan 
fondos públicos o administran bienes del Estado, las personas jurídicas 
cualquiera sea su naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o 
indirectamente en todo o en parte de su capital social, los fideicomisos en donde 
el Estado sea fideicomitente, fiduciario o beneficiario y en general los actos o 
negocios jurídicos en los que el Estado participe directa o indirectamente, 
siempre que no estén sometidos al contralor del Banco Central del Uruguay, 
presentarán sus estados financieros, con dictamen de auditoría externa, ante el 
Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 589 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, con las 
modificaciones introducidas por el artículo 482 de la Ley N° 17.296, de 21 de 
febrero de 2001, y por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre 
de 1990, en la redacción dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990. 

Dentro de los noventa días posteriores al cierre de cada ejercicio, los sujetos 
referidos precedentemente presentarán ante la Auditoría Interna de la Nación, 
una copia de los estados financieros con dictamen de auditoría externa. 

Facúltase a la Auditoría Interna de la Nación a establecer los requisitos para la 
presentación de los citados estados financieros, solicitar la información 
complementaria que estime pertinente y aplicar sanciones para el caso de 
incumplimiento. Cométese a dicho organismo la reglamentación de las 
sanciones a aplicar en cada caso, las que podrán ser de carácter administrativo 
o pecuniario. La resolución firme que imponga la sanción constituirá título 
ejecutivo. Los estados financieros y demás información presentada por los 
sujetos obligados, tendrán validez de declaración jurada, quedando sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 239 del Código Penal. 
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La Auditoría Interna de la Nación realizará una evaluación preliminar de la 
documentación e información presentada pudiendo rechazarla in límine, cuando 
no se ajuste a los requisitos o plazos establecidos por la reglamentación. 
Asimismo, efectuará controles en forma selectiva, de acuerdo con las normas y 
criterios técnicos que emita o adopte para el ejercicio de la función de auditoría 
interna. 

Los Directores, Administradores y Representantes de los sujetos obligados son 
personal y solidariamente responsables por la información y documentación que 
se presente ante la Auditoría Interna de la Nación. 

Las Cajas paraestatales de seguridad social quedan comprendidas en el 
régimen de contralor de la Auditoría Interna de la Nación. 

El Poder Ejecutivo incluirá en la Rendición de Cuentas, a efectos informativos, 
los estados financieros referidos en el inciso primero de este artículo, así como 
los correspondientes dictámenes de auditoría externa e informes de la Auditoría 
Interna de la Nación y del Tribunal de Cuentas. (*) 

 

(*) Notas:  

Redacción dada por: Ley 19.924 de 18/12/2020 artículo 240. 

Ver vigencia: Ley 19.924 de 18/12/2020 artículo 3, 

                      Ley 19.535 de 25/09/2017 artículo 2. 

Redacción dada anteriormente por: Ley 19.535 de 25/09/2017 artículo 17. 

Inciso 1º) redacción dada anteriormente por: Ley 18.046 de 24/10/2006 artículo 
146, 

Ley 17.930 de 19/12/2005 artículo 417. 

Reglamentado por: Decreto 341/997 de 16/09/1997 artículo 10. 

Ver en esta norma, artículo: 210. 

Texto Oiginal: Ley N° 19.535 de 25/09/2017 artículo 17, 

                       Ley N° 18.046 de 24/10/2026 artículo 146, 

                       Ley N° 17.930 de 19/12/2005 artículo 417, 

                       Ley N° 16.736 de 05/01/1996 artículo 199. 
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Ordenanza Tribunal de Cuentas N° 89 

FORMULACION Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
ANTE EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EN CUMPLIMIENTO DE 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES , LEGALES O REGLAMENTARIAS 

ORGANOS DE CONTRALOR 

TRIBUNAL DE CUENTAS - TC 

 

Resolución 89/017 

 

Actualízanse las disposiciones establecidas en la Ordenanza 8, respecto a la 
formulación y presentación de los estados financieros. 

(6.096*R) 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

                                                             Montevideo, 29 de Noviembre de 2017 

 

ORDENANZA N° 89 

VISTO: lo dispuesto por la Ordenanza N° 81 de fecha 17 de diciembre de 2002, 
respecto a la formulación y presentación de los estados financieros que se deban 
presentar al Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de disposiciones 
constitucionales, legales o reglamentarias; 

   RESULTANDO: 1) que la Ordenanza N° 81 de fecha 17 de diciembre de 2002 
estableció los criterios, normas y procedimientos para la formulación y 
presentación de los estados financieros ante el Tribunal de Cuentas; 

   2) que este Tribunal ha dictado diversas resoluciones fijando criterios para su 
correcta aplicación; 

   3) que desde su aprobación a la fecha se han producido modificaciones en las 
normas referidas en dicha Ordenanza; 
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   CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 191 de la Constitución de la República 
dispone que "los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, 
todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente 
su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos 
deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas."; 

   2) que el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República establece 
que compete al Tribunal de Cuentas dictar Ordenanzas de Contabilidad; 

   3) que conforme con lo expresado en los Resultandos 2) y 3) resulta necesario 
actualizar las disposiciones contenidas en la citada Ordenanza N° 81; 

 

   ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

 

                           El TRIBUNAL ACUERDA: 

1)   La formulación y presentación de estados financieros a este Tribunal se 
regirá conforme a las siguientes disposiciones: 

1.1) Se define como unidad contable del Sector Público, a toda Entidad 
Autónoma que administre fondos públicos y que conforme con la ley está 
obligada a presentar estados financieros al Tribunal de Cuentas. Se reconocen 
las siguientes Unidades Contables:  

a. El Estado, persona pública mayor, que comprende a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y Corte Electoral.  

b. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados.  

c. Las Intendencias, las Juntas Departamentales y el Congreso Intendentes.  

d. Las Personas Públicas No Estatales y los Organismos privados que manejan 
fondos públicos o administran bienes del Estado y toda otra persona jurídica 
incluida en el Artículo 199 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996.  

e. Los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente por fondos públicos.  

1.2) Las normas y criterios establecidos en esta Ordenanza serán de aplicación 
obligatoria para las Unidades Contables referidas, pudiendo el Tribunal de 
Cuentas autorizar en forma excepcional y para cada Ejercicio, el apartamiento 
de dichas normas y criterios, ante solicitud fundada de la Unidad Contable. Las 
disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a las instituciones que se regulan 
por las normas emitidas por el Banco Central en cuanto no se opongan a éstas. 
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1.3) Las normas contables que deberán aplicarse para la formulación y 
presentación de los estados financieros serán, de acuerdo con la unidad contable 
de que se trate, las siguientes: 

        -    Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

        -    La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), vigentes en el país a la fecha de inicio 
de cada Ejercicio. 

        -    Las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), vigentes al inicio 
de cada Ejercicio. 

   1.4) En aquellas situaciones no contempladas en las normas referidas 
precedentemente, se tendrá como referencia por su orden, a los siguientes: 

   a. Los pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y 
Administradores del Uruguay, emitidos con el asesoramiento de sus comisiones 
especializadas y aprobadas por el Consejo Directivo. 

   b.   La doctrina más recibida, especialmente cuando se ha desarrollado a través 
de textos y tratados reconocidos y coincidentes sobre los puntos en cuestión. 

   c.   Las Resoluciones de las Conferencias Interamericanas de Contabilidad y 
los pronunciamientos de la Asociación Interamericana de Contabilidad; 

   d.   Las Resoluciones de las Jornadas de Ciencias Económicas del Cono Sur 
y su antecesora, las Jornadas Rioplatenses de Ciencias Económicas; 

   e.    Los pronunciamientos de Organismos Profesionales de otros países. 

        En el caso de existir diversos criterios dentro de un mismo grupo de los 
mencionados precedentemente, aplicables con el mismo fin, será necesario 
seleccionar y utilizar aquéllos que sean de uso más generalizado en nuestro 
medio y mejor se adecuen a las circunstancias particulares del caso considerado. 

   1.5) Las contribuciones que las Unidades Contables realicen a Rentas 
Generales, deberán ser tratadas contablemente como una disminución del 
patrimonio salvo disposiciones legales en contrario. 

Los recursos que reciban las Unidades Contables, tanto de Rentas Generales 
como de cualquier Organismo Público, deberán se tratados contablemente como 
aumentos del patrimonio. Los aumentos y disminuciones patrimoniales 
derivados de lo anteriormente mencionado, deberán reconocerse en el momento 
en que se haga efectiva la transferencia. 
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Lo señalado en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de las 
Entidades comprendidas en el Artículo 159 del TOCAF ni de los Organismos que 
no generen recursos propios. Dichos recursos deben exponerse en el Estado de 
Resultados en forma separada de los restantes ingresos, identificando la norma 
que les da origen. 

        1.6) Los estados financieros e información complementaria que se deberán 
presentar al Tribunal de Cuentas son los siguientes: 

        -    Estado de Situación Financiera 

        -    Estado de Resultados y Estado de Resultado Integral 

        -    Estado de Flujos de Efectivo 

        -    Estado de Cambios en el Patrimonio 

        -    Notas a los estados financieros 

        -     Cuadro de bienes de uso, intangibles, inversiones en inmuebles y 
amortizaciones. 

        -    Anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos 
con ellos, en el caso de las Entidades comprendidas en los Artículos 589 de la 
Ley N° 15.903 de 10/11/1987 y 199 de la Ley N° 16.736 de 05/01/1996, con la 
redacción dada por los Artículos 482 de la Ley N° 17.296 y 146 de la Ley N° 
18.046, de fechas 21/02/2001 y 24/10/2006 respectivamente. 

      1.7) Las autoridades de las unidades contables deberán presentar una 
memoria explicativa de los estados financieros, informando sobre todos los 
puntos que estimen de interés. 

Especialmente se establecerá: 

        -    Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del 
Activo y del Pasivo. 

        -    Una adecuada explicación de las pérdidas y ganancias extraordinarias 
y su origen y de los ajustes por ganancias y pérdidas de Ejercicios anteriores, 
cuando sean significativos. 

        -    Las razones por las cuales se establezca la constitución de reservas, 
explicadas clara y circunstanciadamente. 

        -    Explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones. 

        -    Las relaciones con las Entidades vinculadas, controladas o controlantes 
y las variaciones operadas en las respectivas  participaciones y en los créditos y 
deudas. 
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 Este artículo no será de aplicación obligatoria en el caso de las Entidades 
comprendidas en el Literal B) del Artículo 589 de la Ley N° 15.903 de 10/11/987 
(Artículo 159 del TOCAF). 

   1.8) Los estados financieros deberán basarse en registros contables 
confiables. El Tribunal considera que los registros contables son confiables 
cuando existen elementos objetivos suficientes que permitan concluir que la 
documentación que sustenta las operaciones está adecuadamente registrada, 
archivada, compilada, resumida y expuesta. 

   1.9) Los estados financieros deben remitirse en formato electrónico firmados 
digitalmente por el jerarca máximo u Órgano de Administración de la Entidad, el 
Secretario General, si lo hubiera y el Contador General del mismo, acompañados 
de una Nota dirigida al Presidente del Tribunal de Cuentas. En caso contrario se 
requerirá su remisión en formato electrónico, acompañados de una copia 
impresa firmada por los citados funcionarios.  

Asimismo deberá adjuntarse la carta de representaciones y el documento de 
aprobación de los referidos estados financieros por la autoridad competente, en 
el que constará el resultado del Ejercicio. Los mismos deberán remitirse con los 
requisitos establecidos precedentemente. 

 Serán responsables de la remisión de los estados financieros de los 
fideicomisos y fondos, los fiduciarios o entidades administradoras de los mismos. 

   1.10)La publicación de los estados financieros que deban realizar los 
Organismos Públicos conforme con las normas vigentes deberán incluir el 
Dictamen del Tribunal de Cuentas. 

   1.11)Las Unidades Contables comprendidas en la presente Ordenanza, 
deberán presentar los estados financieros dentro de los noventa días siguientes 
del cierre del Ejercicio ante el Tribunal de Cuentas, salvo que por disposición 
legal se establezca otro plazo. 

   1.12)Esta Ordenanza comenzar a aplicarse para los Ejercicios cerrados a partir 
del 31/12/2017. 

   2) Derógase la Ordenanza N° 81 de 17 de diciembre de 2002. 

   3) Publíquese. 

 

   Cra. Susana Díaz, Presidente; Cra. Lic. Olga Santinelli Taubner, Secretaria 
General. 
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Anexo L: 
 
 
 

Instituciones que enviaron información: 
 
 
 

 Movimiento Scout del Uruguay 
 Mujeres de Negro 
 Olimpíadas Especiales Uruguayas 
 Organismo Uruguayo de Acreditación (OUA) 
 Organización de Fútbol del Interior (OFI) 
 Organización Nacional Pro Laboral Lisiados (ONPLI) 
 Pacientes Oncológicos de Young 
 Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP) 
 Parque Tecnológico Regional Norte (PTRN) 
 Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino Don 

Orione) 
 Programa de Desarrollo de Ciencias Básicas (PEDECIBA) 
 Proyecto Renacer 
 Red Uruguaya Contra la Violencia Doméstica y Sexual (RUCVDS) 
 Servicio Ecuménico para la Dignidad Humana (SEDHU) 
 Sociedad 25 de Agosto de Jubilados, Pensionistas y Retirados de las 

FFAA (AJUPEN) 
 Sociedad para la Conservación de la Biodiversidad de Maldonado 

(SOCOBIOMA) 
 SoMo Deporte 
 UDI 3 de Diciembre (Union de Impedidos - Melo -) 
 Unión Nacional de Ciegos del Uruguay (UNCU) 
 Unión Nacional de Protección a la Infancia (UNPI) 
 Uruguay XXI - Promoción de la Inversión, las Exportaciones de Bienes y 

Servicios e Imagen País 
 Wilband Uruguay 
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Denominación: Teléfonos
Domicilio E-mail
Localidad RUT

ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.
Otros créditos Result. Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo
Bienes de Uso
Intangibles Ingresos
Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros
Ingresos Varios
Total Ingresos

PASIVO
Pasivo Corriente Gastos
Deudas Comerciales Gastos Operativos
Deudas Financieras Gastos Financieros
Deudas Diversas Gastos Varios
Previsiones Total de Gastos
Total Pasivo  Corriente

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales RESULTADO NETO
Deudas Financieras
Deudas Diversas
Total Pasivo No Corriente

TOTAL PASIVO Presidenta de Pacientes Oncológicos Young

$ 710.048,84

TOTAL ACTIVO $ 710.048,84 $ 580.000,00
$ 940.000,00

$ 229.951,16

$ 360.000,00

Estado de Resultados

$ 710.048,84 TOTAL PATRIMONIO

$ 710.048,84

Young 130021640015

Estado de Situación Patrimonial

$ 710.048,84

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Pacientes Oncológicos Young 98686886
Río Negro esquina Las Piedras pacientesoncologicosyoung@gmail.com
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​Rivera, 22 de junio de 2026​

​A la Contadora General de la Nación​

​Cra. Mónica Long​

​Contaduría General de la Nación (CGN)​

​Presente.-​

​Ref:​​Operaciones No Financieras - Información Art. 100 y 101 Ley 16134​

​De mi mayor consideración:​

​En​ ​respuesta​ ​a​ ​su​ ​solicitud​ ​sobre​ ​la​ ​presentación​ ​de​ ​la​​información​​correspondiente​​a​​los​
​artículos​ ​100​ ​y​ ​101​ ​de​ ​la​ ​Ley​ ​16.134,​​y​​en​​referencia​​a​​los​​subsidios​​por​​el​​ejercicio​​2025​
​que mencionan en su correo, cumplo en aclarar la situación operativa del PTRN.​

​Actualmente,​​el​​PTRN​​no​​opera​​ni​​administra​​ningún​​fondo​​por​​sí​​mismo,​​dado​​que​​aún​​no​
​cuenta​​con​​una​​estructura​​administrativa​​y​​financiera​​propia​​para​​tales​​fines.​​La​​totalidad​​de​
​los​ ​fondos​ ​asignados​ ​al​ ​proyecto​ ​son​ ​canalizados​ ​y​ ​ejecutados​ ​a​ ​través​ ​de​ ​otros​
​organismos,​​específicamente​​la​​Intendencia​​de​​Rivera​​y​​el​​Ministerio​​de​​Industria,​​Energía​​y​
​Minería (MIEM).​

​Agradezco su comprensión y pido disculpas por la demora en la respuesta.​

​Sin​ ​otro​ ​particular,​ ​y​ ​quedando​ ​a​ ​disposición​ ​para​​cualquier​​aclaración​​complementaria,​​le​
​saluda,​

​Presidente de la JDH​
​Parque Tecnológico Regional Norte (PTRN)​
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Pequeñas Hermanas Misioneras de la 

Caridad (Cottolengo Femenino Don 

Orione)  

139



 

 

140



INFORME DE COMPILACIÓN 

PEQUEÑAS HERMANAS MISIONERAS DE LA CARIDAD 
Bulevar Artigas 4208 
Montevideo - Uruguay 

1. Sobre la base de la información proporcionada por la Administración y, de acuerdo con la 
Nonna Inten1acional de Servicios Relacionados No 441 O según lo establecido por el 
Pronunciamiento Nro. 18 e1nitido por el Colegio de Contadores Economistas y 
Adn1inist:radores del Uruguay, he compilado el Estado de Situación Patrimonial de 
Pqueñas Hennanas Misioneras de la Caridad al 31 de diciembre de 2025 y su 
cotTespondiente estado de resultados. 

2. La ad1ninistración de Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad es responsable por la 
presentación de estos Estados Contables, de acuerdo con normas contables adecuadas en 
Uruguay. 

3. No he practicado una auditoría ni revisión de los estados contables adjuntos y, 
consecuenten1ente, no expreso opinión o conclusión sobre ellos. 

4. Declaro que mi vinculación con la sociedad es la de Contador Público en relación de 
independencia. 

A ,'#,, 

~artín Sturla 
/C.J. P.P.U. Nº 126.688 

Montevideo, 30 de abril de 2026 

WAOUl8UCl)IIES 
y pEl_tSl~MU Ol 
pf\OfESIQNAliS 
UNIVERSllARlOS 

'"'9lo 1't.Sl$)l!IIJGIJ/l\0S $ 1 ~ TH!/t_l-;' ~-7:6 
~Ó3l3i4J~m 
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Denominación: Teléfonos
Domicilio E-mail

Localidad RUT

ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.
Otros créditos Result. Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo
Bienes de Uso
Intangibles Ingresos 
Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros
Ingresos Varios
Total Ingresos 

PASIVO
Pasivo Corriente Gastos
Deudas Comerciales Gastos Operativos
Deudas Financieras Gastos Financieros
Deudas Diversas Gastos Varios
Previsiones Total de Gastos 
Total Pasivo  Corriente

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales RESULTADO NETO
Deudas Financieras
Deudas Diversas
Total Pasivo No Corriente

Montevideo 214796870015

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Pequeñas Hnas. Misioneras de la Caridad 2203 6988
Bvar. Artigas 4208 adorione@yahoo.com.ar

Estado de Situación Patrimonial

18.480.410              
12.426.670       22.747.711              

4.037.263         -                          
3.881.197         83.127.830              

0 909.607-                   
0

580.667                   

20.345.131       TOTAL PATRIMONIO 123.446.344            

0
12.110.177       Estado de Resultados
98.630.229       

0
110.740.406     97.493.213              

TOTAL ACTIVO 131.085.537     
98.073.881              

4.607.221         97.729.337              
1.254.150                

3.031.973         
98.983.488              

TOTAL PASIVO 7.639.194         

7.639.194         

909.607-                   

0
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Programa de Desarrollo de Ciencias 

Básicas (PEDECIBA)  
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STAVROS MOYAL Y ASOCIADOS SRL 
Member Crowe Global​
 
Plaza Independencia 822 of 101 
Montevideo - Uruguay 
Tel + 598 2900 1018 
www.crowe.com/uy 

 

 
 
 
Ref.: 94/23/03-25 
 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Señores Directores de 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE  
LAS CIENCIAS BÁSICAS (PEDECIBA) 
Presente 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de PEDECIBA al 31 de 
diciembre de 2025, los que comprenden el Estado de Situación 
Financiera, el Estado de Resultados, el Estado de Otros 
Resultados Integrales, el Estado de Flujos de Efectivo, y el Estado 
de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en 
dicha fecha, y sus notas explicativas 1 a 14 que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros, leídos 
junto con sus notas explicativas, presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes, la situación patrimonial y 
financiera de PEDECIBA al 31 de diciembre de 2025, los 
resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el 
ejercicio finalizado en esa fecha, de acuerdo con normas 
contables aplicadas definidas en Nota 2. 
 
 
Fundamento de la Opinión 
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con normas 
internacionales de auditoría emitidas por la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC). Nuestra responsabilidades 
de acuerdo con dichas normas se describen a continuación en la 
sección “Responsabilidades del Auditor en Relación con la 
Auditoría de los Estados Financieros” de nuestro informe. 
Somos independientes de la entidad en conformidad con los 
requisitos éticos establecidos por el Colegio de Contadores, 
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Economistas y Administradores del Uruguay y por el Consejo de 
Normas Internacionales de Ética (IESBA) y hemos cumplido con 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido brinda una base suficiente y apropiada para 
sustentar nuestro informe de auditoría. 
 
 
 
 
Otras informaciones 
 
La Dirección del Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas 
es responsable por las otras informaciones. Las otras 
informaciones incluyen la Memoria Anual por el ejercicio 
finalizado al 31 de diciembre de 2025. Esperamos que dicho 
informe sea puesto a nuestra disposición después de la fecha del 
informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no incluye las 
otras informaciones y no expresamos ningún tipo de seguridad 
o conclusión sobre las mismas. 
  
En relación a nuestra auditoría de estados financieros, nuestra 
responsabilidad es leer la otra información cuando se encuentra 
disponible y, al hacerlo, considerar si dicha información es 
significativamente inconsistente con los estados financieros o 
con el conocimiento que obtuvimos en la realización de nuestra 
auditoria; o aparece significativamente errónea de alguna otra 
manera. 
 
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros 
 
La Dirección de PEDECIBA es responsable de la preparación y 
presentación razonable de estos estados financieros adjuntos de 
acuerdo a normas contables adecuadas. Dicha responsabilidad 
incluye: diseñar, implementar y mantener un sistema de control 
interno adecuado para que la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros estén libres de errores 
significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionando y 
aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo 
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estimaciones contables que sean razonables en las 
circunstancias. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es 
responsable de la valoración de la capacidad de la entidad de 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en 
funcionamiento y utilizando dicho principio contable, excepto 
si la dirección tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de 
la supervisión del proceso de información financiera de la 
misma. 
 
Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de 
los Estados Financieros. 
 
Nuestra responsabilidad es obtener una seguridad razonable de 
que los estados financieros en su conjunto se encuentran libres 
de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir el 
Informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre 
detecte una incorrección material cuando exista. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los Estados 
Financieros.  
 
Como parte de una auditoria de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoria. Asimismo: 
 

▪​ Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros, debido a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base 
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para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es más elevado que 
en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas o la elusión del control interno. 
 

▪​ Obtenemos conocimiento del control interno relevante 
para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  
 

▪​ Evaluamos la adecuación de las políticas contables 
aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y 
la correspondiente información revelada por la 
administración. 
 

▪​ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la 
administración del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuras pueden ser causa de que la sociedad 
deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 

▪​ Evaluamos la presentación global, la estructura y 
contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada en las notas explicativas, y si los 
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estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de modo que logren una presentación fiel. 
 

▪​ Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de realización de la auditoría planificada y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
En cumplimiento del Art. 7 del Decreto 20/024, informamos 
que durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 no 
hemos identificado incumplimientos al tope retributivo 
establecido por el Art. 21 de la Ley No 17.556 en la redacción 
dada por el Art. 510 de la Ley No 20.075. 

 
 
Montevideo, 25 de Marzo de 2026.                                                                        

 
 

             CROWE    
 
 
 
 

Julio Romeo 
Contador Público 

Nº CJPPU: 141.434 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Timbres profesionales en presentación a la AIN 
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Proyecto Renacer  
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Red Uruguaya Contra la Violencia 

Doméstica y Sexual (RUCVDS)  
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Servicio Ecuménico para la 

Dignidad Humana (SEDHU)  
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Sociedad 25 de Agosto de 

Jubilados, Pensionistas y 

Retirados de las FFAA (AJUPEN)  
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Sociedad para la Conservación de 

la Biodiversidad de Maldonado 

(SOCOBIOMA)  
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Eduardo Daniel Donate Silvera CI 2.708.402-5 (presidente)
Lago de Joux y Laguna Blanca, Club del Lago. Maldonado.
092 727 317
info@socobioma.org

ACTIVO PASIVO
Activo Corriente Pasivo Corriente
Disponibilidades 49,844 Deudas Comerciales
Inversiones Temporarias Deudas Financieras
Créditos Corto Plazo 33,874                                Deudas Diversas
Otros créditos Previsiones
Bienes de Cambio 72,328                                Total Pasivo  Corriente -                                       
Total Activo Corriente 156,046                             

Pasivo No Corriente
Activo No Corriente Deudas Comerciales
Créditos  a Largo Plazo Deudas Financieras
Inversiones a Largo Plazo Deudas Diversas
Bienes de Uso 2,393,898                         Total Pasivo No Corriente -                                       
Intangibles
Total Activo No Corriente 2,393,898                        -                                       

2,549,944                        PATRIMONIO
Capital
Ajustes al Patrimonio
Reservas
Res. acumulados ej. ant. 2,558,126                         
Result. Ejercicio 8,182-                                   
Otros

2,549,944                        

Ingresos Gastos
Ingresos Operativos 1,425,383                         Gastos Operativos 1,673,565                         
Ingresos Financieros Gastos Financieros
Ingresos Varios 3,129,000                         Gastos Varios 2,889,000                         
Total Ingresos 4,554,383                        Total de Gastos 4,562,565                        

8,182-                                  

Daniel Donate

TOTAL ACTIVO

TOTAL PASIVO

TOTAL PATRIMONIO

RESULTADO NETO

Domicilio
Teléfono
Email:

Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2025

Estado de Resultados al 31/12/2025

Denominación:
Sociedad para la Conservación de la Biodiversidad de 
Maldonado (SO.CO.BIO.MA)
10 050 252 0015RUT:

Responsable:
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SoMo Deporte  
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UDI 3 de Diciembre (Union de 

Impedidos - Melo -)  
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Unión Nacional de Ciegos del 

Uruguay (UNCU)  
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Unión Nacional de Protección a la 

Infancia (UNPI)  
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Uruguay XXI - Promoción de la 

Inversión, las Exportaciones de 

Bienes y Servicios e Imagen País  
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Instituciones que no enviaron información: 

 
 
 

• Asociación de Padres de Personas con Autismo Agrupa TEA 

• Biblioteca José Pedro Varela 

• Clínica Escuela Esperanza 

• Club de Ayuda Mutua de Artritis Reumatoidea (CLAMAR) 

• Club Social y Deportivo de Minas de Corrales (25 de Agosto) 

• Equinoterapia Abrazo a La Esperanza 

• Federación Uruguaya Sociedad de Padres y Personas con 

Capacidades    Mentales Diferentes 

• Nostálgicos del Fútbol 

• ONG Animales de Rio Branco 

• Protectora de Animales Los Callejeros Melo - Cerro Largo 
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